RES.Nº 485/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000380, Ent N° 294/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción  Nº 101/2016 con la  Cooperativa Social “Dedicación, Armonía y Respeto” (DAR)  para la provisión de un servicio de acompañamiento para el Centro de Cuidado de Pacientes con Patologías Psiquiátricas Severas en el “Centro Diurno”, ubicado en la calle Andes Nº 1585 de esta ciudad, en el marco de la División Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1754/016 de fecha 26/12/16 la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas,  resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social “Dedicación, Armonía y Respeto” (DAR), con el objeto descrito en la referencia. Asimismo,  se aprueba el texto del convenio que se adjunta y forme parte de la presente resolución, por el plazo de vigencia desde el 01/12/16 hasta el 31/05/17, por la suma total de hasta      $ 1:389.042, que se pagarán en 6 cuotas mensuales de hasta $ 231.507 cada una, pagaderas según las horas  efectivamente trabajadas en el mes, contra entrega de facturas respectivas y demás documentación exigida por la Administración;
2) que  se agrega el Contrato de Arrendamiento de Servicios entre el MIDES y la Cooperativa Social Dedicación, Armonía y Respeto (DAR), suscrito el 30 de diciembre de 2016, en el que se establece:

2.1.-  el objeto del mismo es el de proveer de un servicio de acompañamiento en el centro de referencia cubriendo los 365 días del año, en un turno de 8 horas, en el horario de 9 a 17 hs, de lunes a sábado con 4 personas y los domingos con 3 personas, debiendo cumplir hasta 925 horas mensuales según el presupuesto presentado por la Cooperativa, el que se considera parte integrante del presente contrato;

2.2.- el  plazo de vigencia del presente convenio  es desde el 1º/12/16 hasta el 31/05/17, por un precio de $ 1:389.042, que se pagará en 6 pagos mensuales de hasta $ 231.507 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas en el mes, contra entrega de las facturas respectivas;
2.3.- que por el Numeral II) de la Cláusula Tercera la Cooperativa se obliga cumplir con las normas en materia laboral, de seguridad social y tributaria. Serán de exclusiva cuenta de la Cooperativa todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales;

2.4.- que asimismo surge del referido Contrato, que la mencionada Cooperativa Social, está inscripta en el registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el Nº 114;

3) que constan Documentos de Afectación, Compromiso y  Constancia de Afectación Nº 000977 de fecha 06/12/16, con cargo al Inciso 15, U.E. 002,  Financiamiento 11, Objeto del Gasto 401, Proyecto 104,  Aux. 025, por un total nominal de $ 231.507                                        

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada por la Administración (Artículo 33 Literal C) Numeral 20º del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el MIDES la intervención del gasto hasta la suma de $ 1.389.042, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y verificación de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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